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Bolívar, 24 de Junio de 1997 
 
 
 
 
 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

  

        REF.EXP.Nº  3660/97 

 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

= ORDENANZA Nº 1341/97 = 

 

 

ARTICULO 1º:  Desaféctense los fondos imputados a la Cuenta Especial “Tasa por 
Seguridad Pública” del Presupuesto del Ejercicio 1995, por la suma de Pesos OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA  Y UNO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
8.751,73). 
ARTICULO 2º:  Los fondos deberán ser transferidos al rubro 01 - 01 - 02 - 03 - 00 
“Ingresos Varios” del Cálculo de Recursos Ejercicio  1997. 
ARTICULO 3º:  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE 1997. 
 
 
FIRMADO: 
 
MARTA OLIVERA       HUGO GOÑI 
(Secretaria HCD)       (Presidente HCD) 
 


